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ANEXO IV

ENFERMERA/O SALUD LABORAL

I.– TEMARIO GENERAL

1.– Ley de prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales.

2.– Reglamento de los servicios de prevención.

3.– Agentes nacionales (INSSBT, Inspección de Trabajo, Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el trabajo) e internacionales (Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
OIT) relacionados con la prevención de riesgos laborales.

4.– Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud laboral. La salud laboral en la Ley General de 
Sanidad.

5.– El accidente de trabajo. Conceptos y definición legal. Notificación, registro e investigación 
de accidentes de trabajo. Análisis de causas. Prevención. Las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

6.– El accidente de trabajo de origen biológico. Prevención de la infección por virus de transmi-
sión sanguínea en el medio profesional sanitario. Actuación ante exposiciones accidentales con 
material biológico. Protocolos de actuación.

7.– Enfermedades profesionales. Concepto y definición. Clasificación. Enfermedades produci-
das por agentes físicos, químicos y biológicos.

8.– La vigilancia de la salud de los trabajadores sanitarios profesionalmente expuestos. Vigilan-
cia específica de la salud de los profesionales sanitarios.

9.– Protocolos de vigilancia sanitaria específica: ruido, manipulación, manual de cargas, pan-
tallas de visualización de datos, posturas forzadas, movimientos repetitivos, amianto, radiaciones 
ionizantes, asma laboral, agentes anestésicos inhalatorios.

10.– El examen de salud en el ámbito laboral. La aptitud laboral. Exigencias psicofísicas en el 
puesto de trabajo. La adaptación razonable del puesto de trabajo.

11.– La historia clínico-laboral. Contenidos. Custodia y conservación de los documentos de 
salud. La confidencialidad de los datos de la vigilancia de la salud.

12.– Psicosociología. Concepto y definición de factores de riesgo psicosocial. Principales efec-
tos para la salud. Estrategias para la VS. Test psicométricos relacionados.

13.– El acoso laboral, síndrome del trabajador quemado («burn out»).

14.– El trabajo a turnos. Ritmos biológicos.

15.– Ergonomía: objetivos y función. Carga física de trabajo.

16.– Higiene industrial. Principales contaminantes químicos en el medio sanitario. Agentes can-
cerígenos, mutágenos y teratógenos. Medicamentos peligrosos. Técnicas de control ambiental.
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17.– Seguridad en el trabajo. Conceptos básicos. Actuación preventiva, etapas y objetivos. 
Lugares de trabajo. Riesgos y medidas preventivas. Señalización de seguridad.

18.– Planes de emergencia y autoprotección.

19.– Riesgos biológicos. Definición y clasificación. Agentes biológicos como factores de riesgo 
profesional de los trabajadores sanitarios. Estrategias para la vigilancia y prevención. Las precau-
ciones estándar.

20.– Prevención del riesgo de exposición a M. Tuberculosis. Vigilancia de la salud de los traba-
jadores expuestos.

21.– Inmunización en el medio laboral. Principios generales. Estrategias y programas de vacu-
nación. Vacunaciones laborales en el medio sanitario.

22.– Exposición a radiaciones ionizantes en el medio sanitario. Actuación de la enfermería en 
la prevención y VS de los trabajadores expuestos.

23.– El trabajo con PVDs. Actuación de la enfermería en la prevención y VS de los trabajadores 
expuestos.

24.– Principales dermatosis profesionales en el medio sanitario. Actuación de la enfermería en 
la prevención y VS de los trabajadores expuestos.

25.– Otros factores de riesgo en el medio sanitario: factores ambientales (ruido, temperatura, 
humedad, iluminación), radiaciones no ionizantes. Mediciones ambientales. Técnicas de control 
ambiental.

26.– Alcoholismo y otras toxicomanías en el medio sanitario. Participación de la enfermería en 
los programas de prevención.

27.– Evaluación de riesgos y planificación preventiva. Método de análisis de las condiciones de 
trabajo. Identificación y estrategia de abordaje. El plan de prevención de riesgos laborales.

28.– Principios de epidemiología. Vigilancia epidemiológica en el medio sanitario.

29.– Tipos de estudios epidemiológicos. Estudios observacionales: descriptivos, de cohortes y 
de casos y controles.

30.– Estadística descriptiva. Medidas de centralización, posición, dispersión y forma. Diseño 
adecuado de un trabajo de investigación: objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legali-
dad. Tamaño y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores.

31.– La formación e información en materia de riesgos laborales.

32.– Equipos de protección individual y colectiva.

33.– Protección de la maternidad. Normativa aplicable. Situaciones de riesgo durante el emba-
razo y la lactancia natural. Adaptación, cambio de puesto de trabajo.

34.– Protección de los trabajadores especialmente sensibles.

35.– Actuación en emergencias y evacuación. Primeros auxilios. RCP.

36.– Educación para la salud y seguridad en salud laboral. Técnicas didácticas de educación 
para la salud. Aplicación a la salud laboral. Planes de formación en salud laboral. Programas y 
evaluación de impacto. Promoción de la salud.
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37.– Sistemas de gestión de la prevención de riesgos laborales en la empresa sanitaria. Plan y 
planificación de la prevención. Integración de la prevención de riesgos laborales.

38.– Sistemas de certificación para la gestión de la prevención. ISO 45.001:2018. Auditorías del 
sistema de prevención de riesgos laborales.

39.– Servicios de prevención de riesgos laborales. Modalidades. Funciones y actuaciones sani-
tarias de los servicios de prevención.

40.– La gestión de residuos sanitarios. Legislación en la Comunidad Autónoma del País Vasco

II.– TEMARIO COMÚN

1.– Ordenación de las profesiones sanitarias: el ejercicio de las profesiones sanitarias.

2.– Disposiciones generales de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Las 
prestaciones.

3.– Normas generales del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
Derechos y deberes. Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos, licencias. Incompatibilidades.

4.– Disposiciones generales de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Sistema Sanitario de Euskadi: 
ordenación y derechos y deberes de los ciudadanos. El contrato-programa. Configuración del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Organización rectora. Régimen de gestión.

5.– Definición del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Fines. Organización rec-
tora: enumeración. Organización Central: creación. Organizaciones de servicios: reconocimiento 
legal.

6.– Derechos y deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi.

7.– Principios generales de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. El derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. 
El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. Informe de alta y otra documentación 
clínica.

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad.

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. Disposiciones generales: objeto de la ley y datos de las personas falle-
cidas. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

10.– Objeto de la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres. Principios generales. Acoso sexista.

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

14.– Prioridades Estratégicas en Atención Sociosanitaria 2017-2020.

15.– Áreas de actuación y medidas para la normalización del uso del euskera en Osakidetza: 
Imagen y Comunicación y Relaciones externas del 2.º Plan de normalización del uso del euskera 
en Osakidetza 2013-2019.
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BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Sistema de gestión de prevención de riesgos laborales de Osakidetza: Manual. Procedi-
mientos y protocolos. Carpeta roja. Manuales informativos.

2.– Guías técnicas publicadas por el Ministerio de Trabajo y Economía, Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), relacionadas con el temario.

3.– Protocolos de vigilancia sanitaria específica, relacionados con los temas de referencia. 
Grupo de trabajo de salud laboral de la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

4.– Condiciones de trabajo en centros sanitarios. A. Hernández y otros. Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 2001.

5.– Salud laboral: conceptos y técnicas para la prevención de riesgos laborales. Ruiz-Frutos C, 
García AM, Delclòs J, Benavides FG. 3.ª edición, 2007. Ed. Masson.

6.– Artículos 156 y 157 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

7.– Guía de Bioseguridad para profesionales sanitarios. Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad. 2015.

8.– Programa de tuberculosis de la CAPV. Departamento de Sanidad. Año 2012 (actualizado 
en 2013).

9.– Manual de vacunaciones. Gobierno Vasco. 2020.

10.– Vacunación en trabajadores sanitarios. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad. Abril 2017.

11.– Guía de valoración del riesgo laboral en el embarazo y lactancia en trabajadoras del ámbito 
sanitario. Ministerio de Ciencia e Innovación. Instituto de Salud Carlos III. Versión 1.0. Junio 2008.

12.– Vigilancia epidemiológica en el trabajo. Guía para la implantación de la vigilancia colectiva 
por parte de los servicios de prevención. 2015. Osalan.

13.– Introducción a la epidemiología ocupacional. Hernberg S. Ediciones Díaz Santos 1995.

14.– Psicosociología del trabajo. Nogareda C y otros. INSHT. 2006.

15.– Guía de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre riesgos psico-
sociales. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2012.

16.– Guía de criterios de protección radiológica ocupacional para trabajadores expuestos en 
instalaciones radiactivas en el sector sanitario. Sociedad Española de Protección Radiológica. 
SEPR. 2012.

17.– Ergonomía y psicosociología. González Maestre D. FC Editorial, 2007.

18.– Manual de higiene industrial. Fundación Mapfre. Editorial Mapfre, S.A. España. 1991.

19.– Técnicas de prevención de riesgos laborales: seguridad e higiene en el trabajo (10.ª ed.) 
José María Cortés Díaz, 2012.
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20.– ISO 14001 Norma Internacional. ISO 45001: 2018. Sistemas de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo.

21.– Código internacional de ética para los profesionales de la salud ocupacional. Comisión 
Internacional de Salud Ocupacional (CISO/ICOH). Actualización 2012.

22.– Documento técnico 87.1:16. Medicamentos peligrosos. INHST. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

23.– Protocolo de aislamientos. Recomendaciones para prevenir la transmisión de infecciones 
en las Organizaciones Sanitarias Integradas.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/vigilancia_protocolos/es_def/adjuntos/Proto-
colo-de-Aislamientos-Cast.pdf

LEGISLACIÓN DEL TEMARIO GENERAL

1.– Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y modificaciones 
posteriores relacionadas; Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
Ley de prevención de Riesgos Laborales. (BOE n.º 298, de 13 de diciembre de 2003).

2.– Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención; Real Decreto 604/2006 por el que se modifica el Real Decreto 39/1997 y 
modificaciones posteriores relacionadas.

3.– Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre 
la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

4.– Decreto 306/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones sanitarias de los ser-
vicios de prevención en la Comunidad Autónoma de Euskadi; y Decreto 31/2006, de 21 de febrero, 
de autorización de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

5.– Ley 7/1993, de 21 de diciembre, de creación de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y 
Salud laborales y modificaciones posteriores relacionadas.

6.– Decreto 191/2002, de 30 de julio, por el que se aprueba el reglamento de estructura y fun-
cionamiento de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud laborales.

7.– Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud 2007, 2008 y 2009.

8.– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y modificaciones posteriores relacionadas 
(Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública).

9.– Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, y modificaciones posteriores relacionadas.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

10.– Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo y modificaciones posteriores 
relacionadas.
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11.– Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo y modificaciones posteriores relacionadas.

12.– Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en parti-
cular dorso-lumbares, para los trabajadores y modificaciones posteriores relacionadas.

13.– Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización de 
datos y modificaciones posteriores relacionadas.

14.– Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo y modificaciones 
posteriores relacionadas; Real Decreto 1124/2000, de 16 junio, que modifica parcialmente el Real 
Decreto 664/1997 (BOE de 17 junio de 2000).

Orden TES/1180/2020, de 4 de diciembre, por la que se adapta en función del progreso técnico 
el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

15.– Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y modificacio-
nes posteriores relacionadas.

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

16.– Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual y modifica-
ciones posteriores relacionadas.

17.– Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

18.– Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad en los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y modi-
ficaciones posteriores relacionadas.

19.– Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (BOE n.º 159; de 4 de julio de 2015), por el que se 
modifican:

– Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención y modificaciones posteriores relacionadas.

– Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señaliza-
ción de seguridad y salud en el trabajo.

– Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y modificacio-
nes posteriores relacionadas.

– Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
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20.– Real Decreto 783/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes y modificaciones posteriores relacionadas.

21.– Real Decreto 815/2001, de 13 de julio, sobre justificación del uso de las radiaciones ioni-
zantes para la protección radiológica de las personas con ocasión de exposiciones médicas.

22.– Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido y modificaciones pos-
teriores relacionadas.

23.– Real Decreto 1299/2006, de 10 noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermeda-
des profesionales en el sistema de Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación 
y registro (BOE del 19 diciembre de 2006) y modificaciones posteriores relacionadas.

24.– Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, en relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada.

25.– Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y 
cinco días de su duración. (BOE n.º 176, de 21 de julio de 2014).

26.– Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la LPRL 
en materia de coordinación de actividades empresariales.

27.– Artículos 156 y 157 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

28.– Decreto 21/2015, de 3 de marzo, sobre gestión de residuos sanitarios en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

29.– Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO COMÚN

1.– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación Profesiones Sanitarias (artículos 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11).

2.– Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad en el Sistema Nacional de Salud 
(artículos 1-29).

3.– Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud (artículos 1, 2, 3, 4, 17, 18, 19, 42 - 61, 76 y 77).

4.– Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 19, 20, 21, 22 y 23).

5.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud (artículos 1, 3, 6, 9 y 13).

6.– Decreto 147/2015, de 21 de julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21).
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7.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23).

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad (artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

9.– La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales (artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18).

10.– Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres (artículos 1, 3 y 43).

11.– Marco Estratégico. Departamento de Salud. 2021-2024.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/marco_estrategico_2021_2024/es_def/adjuntos/
Marco-Estrategico-Departamento-Salud-2021-2024.pdf

12.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/es_
pub/adjuntos/plan_salud_2013_2020.pdf

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 20 20.

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cinfo_estrategia_seg_paciente/es_def/adjuntos/
ESTRATEGIA2020_es.pdf

14.– Prioridades Estratégicas en Atención Sociosanitaria 2017-2020.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_informes_estudio/
es_pub/adjuntos/Prioridades_estrategicas_17_20.pdf

15.– 2.º Plan de normalización del uso del euskera en Osakidetza 2013-2019.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/contenidos/informacion/publicaciones_euskera/es_osk/adjun-
tos/euskararenPlanaEs.pdf


